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ACTA DE APERTURA DEL DÉCIMO SEGUNDO CONCURSO PÚBLICO DE PROYECTOS PARA LA LÍNEA DE ACCIÓN CENTROS RESIDENCIALES, MODALIDADES: 
RESIDENCIAS DE PROTECCIÓN PARA MAYORES CON PROGRAMAS DE PROTECCIÓN ESPECIALIZADOS CON INTERVENCIÓN RESIDENCIAL (REM-PER), 
RESIDENCIAS DE PROTECCIÓN PARA PRIMERA INFANCIA (LACTANTES Y PREESCOLARES) CON PROGRAMAS DE PROTECCIÓN ESPECIALIZADO ADOSADO 
(RLP-PER), RESIDENCIAS DE PROTECCIÓN PARA MADRES ADOLESCENTES CON PROGRAMA DE PROTECCIÓN ESPECIALIZADO DE INTERVENCIÓN 
RESIDENCIAL (RMA-PER), RESIDENCIAS ESPECIALES DE PROTECCIÓN PARA NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES GRAVEMENTE VULNERADOS EN SUS 
DERECHOS, CON DISCAPACIDADES SEVERAS O PROFUNDAS Y SITUACIÓN DE ALTA DEPENDENCIA CON PROGRAMA DE ATENCIÓN RESIDENCIAL 
ESPECIALIZADA Y PROGRAMA ESPECIALIZADO EN DISCAPACIDAD (RDS-PRE-PRD), RESIDENCIAS DE VIDA FAMILIAR PARA ADOLESCENTES CON DOS 
PROGRAMAS ADOSADOS (RVA-PRE-PPE) Y RESIDENCIAS DE VIDA FAMILIAR PARA ADOLESCENCIA TEMPRANA CON DOS PROGRAMAS ADOSADOS (RVT-
PRE-PPE), CUYA CONVOCATORIA FUE AUTORIZADA A TRAVÉS DE LA RESOLUCIÓN EXENTA DEL SENAME N° 1950, DE 09 DE JULIO DE 2021 
 
 

 
DIRECCIÓN REGIONAL DE VALPARAÍSO 

 
 
En Valparaíso, a 3 de agosto de 2021, sede de la Dirección Regional de la Región de Valparaíso, del Servicio Nacional de Menores, siendo las 12:30 horas, se da inicio al acto 
público de apertura de las propuestas recibidas para el Décimo Segundo Concurso Público de proyectos para la Línea de Acción Centros Residenciales, Modalidades: 
Residencias de Protección para Mayores con Programas de Protección Especializados con Intervención Residencial (REM-PER), Residencias de Protección para Primera Infancia 
(Lactantes y Preescolares) con Programas de Protección Especializado Adosado (RLP-PER), Residencias de Protección para Madres Adolescentes con Programa de Protección 
Especializado de Intervención Residencial (RMA-PER), Residencias Especiales de Protección para Niños, Niñas y Adolescentes Gravemente Vulnerados en sus Derechos, con 
Discapacidades Severas o Profundas y Situación de Alta Dependencia con Programa de Atención Residencial Especializada y Programa Especializado en Discapacidad (RDS-
PRE-PRD), Residencias de Vida Familiar para Adolescentes con dos Programas adosados (RVA-PRE-PPE) y Residencias de Vida Familiar para adolescencia temprana con dos 
Programas adosados (RVT-PRE-PPE), cuya convocatoria fue autorizada por la Resolución Exenta N° 1950, de 09 de julio de 2021, del Servicio Nacional de Menores, en la 
región de Valparaíso, conforme a las bases que los rigen.  
 
Preside el acto, don Hugo Chacón Romero, en representación del Director Regional de Valparaíso don Rachid Alay Berenguela, doña Tatiana Peralta Abarca, 
profesional de la Unidad de Protección y Restitución de Derechos, doña Yasna Cortés León, profesional de la Unidad de Planificación y Control de Gestión, y actúa como 
secretario de actas, el abogado representante de la Unidad Jurídica de la respectiva Dirección Regional, don Pablo Pizarro Arredondo. 
 
 
No se presentan propuestas: 
 

Código  Modalidad 
7234 REM-PER 
7239 REM-PER 



 2 

7243 REM-PER 
7244 REM-PER 
7245 REM-PER 
7289 RVA-PRE-PPE 
 
A continuación, se procede a la apertura de las propuestas y de los documentos requeridos, que se remitieron vía digital, por los organismos colaboradores, dentro del plazo 
dispuesto de las Bases, a las casillas habilitadas para ello, dejándose constancia de la concurrencia (SI) u omisión (NO) de las exigencias formuladas en las Bases 
Administrativas, como requisitos de admisibilidad: 
 

Identificación 
del proyecto 
(Código) y de la 
modalidad 

Nombre del Colaborador Acreditado y 
RUT 

1) El postulante tiene 
la calidad de 
colaborador 
acreditado. En el caso 
de las Organizaciones 
Comunitarias 
Funcionales, nacidas al 
amparo del Decreto Nº 
58, de 1997, del 
Ministerio del Interior, 
que fijó el texto 
refundido, coordinado 
y sistematizado de la 
Ley Nº 19.418, sobre 
Juntas de Vecinos y 
demás organizaciones 
comunitarias, su 
competencia queda 
circunscrita al 
territorio de la comuna 
o agrupación de 
comunas respectivas 
donde se le concedió 
personalidad jurídica, 
no pudiendo 
desarrollar y promover 
su actividad fuera de 
ella.  
 
 

2) El proyecto es presentado por el 
colaborador acreditado, y firmado 
por el representante legal del 
colaborador o un delegado (en cuyo 
caso deberá adjuntar la delegación 
especial). 

 
3) Se presenta un certificado de 
antecedentes laborales y previsionales, 
emanado de la Dirección del Trabajo, 
que acredite que, respecto del 
organismo solicitante, se constata en 
las bases informáticas de dicho 
organismo, que no se registran deudas 
previsionales. Dicho certificado deberá 
tener la calidad de vigente, al 
momento de la apertura de las 
propuestas.  

PROPUESTA 
Admisible: 

(SI) 
Inadmisible: 

(NO) 

7240 
RLP-PER 

Fundación Mi Casa 
70.015.680-K 

Sí Sí Sí Sí 

7241 
RLP-PER 

Fundación Mi Casa 
70.015.680-K 

Sí Sí Sí Sí 

7237 
RLP-PER 

Fundación Mi Casa 
70.015.680-K 

Sí Sí Sí Sí 

7238 
REM-PER 

Asociación Hogar de Niños Arturo Prat 
70.013.440-7 

Sí Sí Sí Sí 

7242 
RLP-PER 

Fundación Mi Casa 
70.015.680-K 

Sí Sí Sí Sí 
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7242 
RLP-PER 

Fundación Mi Hogar- Mi Familia 
65.190.717-9 

Sí Sí Sí Sí 

7246 
RLP-PER 

Fundación Mi Casa 
70.015.680-K 

Sí Sí Sí Sí 

7235 
REM-PER 

Fundación Refugio de Cristo 
70.015.560-9 

Sí Sí Sí Sí 

7236 
REM-PER 

Fundación Refugio de Cristo 
70.015.560-9 

Sí Sí Sí Sí 

7241 
RLP-PER 

Fundación Patronato de los Sagrados 
Corazones de Valparaíso 
70.840.100-5 

Sí No Sí No 

 

 

 

OBSERVACIONES: 

 

Se presentaron un total 10 propuestas, declarándose la inadmisibilidad de una propuesta, correspondiente al código 7241 RLP-PER, Fundación Patronato de los Sagrados 
Corazones de Valparaíso, RUT 70.840.100-5, debido a que el proyecto está firmado por doña Luisa Avilés Madrid, C.I. 6.586.652-8, quien no se encuentra registrada como 
representante de la entidad. Para tal efecto, acompañó copia de escritura pública de fecha 30 de julio del corriente, otorgada en la Notaría de Viña del Mar de don Luis Fischer 
Yávar, conforme a la cual no cuenta con la capacidad de actuar por sí sola como representante de la entidad, debiendo actuar en conjunto con alguno de los miembros 
señalados en el instrumento precitado. 
 
Respecto de las propuestas presentadas por la Fundación Refugio de Cristo, RUT 70.015.560-9, para los códigos 7235 y 7236, ambos REM-PER, se deja en observación que la 
fundación acompaña un certificado de antecedentes laborales el en cual se registra deuda en el ítem de “Resoluciones de multa”, sin embargo,  la entidad acompaña dos 
comprobantes de pago a la Tesorería General de la República, por montos, que si bien no son exactos, son superiores al adeudado, logrando así cubrir el total de su deuda. 
Asimismo, se acompaña una minuta indicando que, si bien se ha regularizado la deuda, la plataforma que emite el certificado se actualiza en la quincena del mes, motivo por 
el que aún se visualiza la deuda, no obstante encontrarse pagada. 
 
Siendo las 13:32 hrs., se pone fin al acto de apertura, firmando don Hugo Chacón Romero, en representación del Director Regional: 
 
 
  
 

 
___________________________ 

HUGO CHACÓN ROMERO 
En representación del Director Regional de la Región de Valparaíso. 

 
 
 


